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Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el interesado
o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Administrador
expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 26 de febrero de 2000.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

4432 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2000, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se concede la autorización núme-
ro 419 para actuar como entidad colaboradora con el Teso-
ro en la gestión recaudatoria correspondiente a la entidad
«Caja Rural Los Santos de la Piedra de Albalat dels Sorells,
Cooperativa de Crédito Valenciana».

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la entidad
«Caja Rural Los Santos de la Piedra de Albalat dels Sorells, Cooperativa
de Crédito Valenciana», y en base a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, dicta la siguiente Resolución:

Se autoriza a la «Caja Rural Los Santos de la Piedra de Albalat dels
Sorells, Cooperativa de Crédito Valenciana», para actuar como entidad
colaboradora en la gestión recaudatoria, con sujeción a lo establecido en
los artículos 78 y siguientes del Reglamento General de Recaudación; la
Orden de 15 de junio de 1995 y demás normativa aplicable a la prestación
del servicio de colaboración, asignándole, a tal efecto, la autorización núme-
ro 419.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de febrero de 2000.—El Director, Santiago Menéndez
Menéndez.

4433 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Seguros, por la que se publican las tarifas de primas
de los seguros de piscifactorías de truchas, acuicultura
marina para las producciones de dorada, lubina y roda-
ballo y de los seguros combinados de girasol, uva de mesa
y viveros de viñedo, incluidos en el Plan de Seguros Agra-
rios Combinados para el ejercicio 2000.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2000, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3
de diciembre de 1999, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-
do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que
suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente
podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de
coaseguro, de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley
87/1978 precitada, indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda
y de Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, quedan facul-
tados para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo
del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones
especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en la contratación de los seguros de truchas, acuicultura marina
para la producción de dorada, lubina y rodaballo y en los seguros com-
binados de girasol, uva de mesa y viveros de viñedo, por lo que esta Direc-
ción General ha resuelto publicar las tarifas correspondientes a los mismos,
incluidos en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 2000.

Las tarifas citadas figuran en el anexo incluido en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía
y Hacienda, como órgano competente para su resolución, o ante esta Direc-
ción General de Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 24 de enero de 2000.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».
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4434 RESOLUCIÓN de 2 febrero 2000, de la Dirección General
de Seguros, por la que se publican las condiciones especiales
y las tarifas de primas del seguro de rendimientos, ante
condiciones climáticas adversas, en la producción de acei-
tuna (cosecha 2000-2001), incluido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 2000.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2000, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3
de diciembre de 1999, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-
do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que
suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente
podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de
coaseguro, de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la
Ley 87/1978 precitada, indica textualmente que «Los Ministerios de Hacien-
da y de Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, quedan facul-
tados para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo
del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones
especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima» en la contratación del seguro de rendimientos, ante condiciones
climáticas adversas, en la producción de aceituna (cosecha 2000-2001),
por lo que esta Dirección General ha resuelto publicar las condiciones
especiales y las tarifas del mencionado seguro, incluido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el 2000.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-
dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía
y Hacienda, como órgano competente para su resolución, o ante esta Direc-
ción General de Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 2 de febrero de 2000.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

ANEXO I

Condiciones especiales del seguro de rendimientos y del seguro com-
plementario en olivar (cosecha 2000-2001)

De conformidad con el Plan Anual de Seguros del 2000, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha de aceituna correspondiente
a la campaña Agrícola (2000-2001), en base a estas condiciones especiales,
complementarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas, de
las que este anexo es parte integrante.

Las presentes condiciones especiales regulan el Seguro de Rendimien-
tos en Olivar, así como el complementario al mismo, que el agricultor
podrá contratar contra el riesgo de pedrisco, para todas aquellas parcelas
en las que las esperanzas reales de producción superen la producción
declarada en las mismas para el Seguro de Rendimientos en Olivar.

Primera. Objeto.—Con el límite del capital asegurado se cubren, exclu-
sivamente, los daños en cantidad producidos, durante el período de garan-
tía establecido para los diferentes riesgos, sobre la producción de aceituna,
en los siguientes términos:

I. Seguro de Rendimientos: Las garantías de este seguro amparan
simultáneamente:

1. Los daños que en cantidad, por caída de frutos, ocasione el pedrisco
sobre la producción real esperada en cada una de las parcelas que com-


